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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leye»,órdenes y anuncios ijne hayan d « insertarse en 
lot ¡JOLKTINES O F I C I A L » se han de innnll»r ni Jefe Político res-
pectivo, por cayo conducto se pasaran á los Kd i lo res de los 
ir.eociouados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839* 

Ae pub l i c a todo» ION d i o » , excepto loa d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado & domicilio, a*60 pesetas mensuales anticipada*: fue
ra de ella a'eo al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y a a ' s o por un año. 

Se ndmiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIX, plaza 
de Santiago, 2.—Fnera dt esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en «e l lo* . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente.- as i -
iniMiio cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

S ú m e r o núcleo SO cént imos do peaes * . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
en importaute salud.. 

Gobierno civil. 

Administración de Fomento.—Minas. 

Admitida á D. Escolástico García V i a " 
na, vecino de esta Corte, la renuncia de 
la mina de hierro denominada La Trini
dad, sita en Madarcos, se hace público á 
los efectos que previene la ley. 

Madrid 19 de Diciembre de 1883.—E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

liiputación provincial. 

PRESIDENCIA DEL SR. GUTIÉRREZ 
SALAMANCA. 

Sesión de 13 de Noviembre de 1883. 

Señores que asisten. 
Aguado.—Calvet.—Ceraborain.—Es» 

cobar.—Fernández P. de Soto.—García 
Lomas.—Guardamino,—Hernández Ar-
teaga.—Hernández Prieta.—Narbón.— 
Oriol.—Pelaez Vera.— Sainz,—Sánchez 
Blanco.—San Martín.—Serantes.—Se
villano.— Valiño.— Villalón.— Gullón, 
Secretario.—Presilla, Secretario. 

¡Be abre la sesión á las tres y media 
de la tarde. 

Se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Orden del día. 

Se da cuenta de un acuardo de la Co
misión provincial dando de baja á 206 
acogidos del Hospicio, y que en la sesión 
anterior quedó sobre la mesa, y sin dis
cusión lo confirma la Diputación. 

Ilacficencia. 

Declarar de texto para las Escuelas 
del Hospicio é Inclusa de esta Capital 
la obra «Prácticas de Ortografía dudosa», 
de que es autor D. José de Casas. 

Abonar á Doña Rosa Rincón, como 
madre y representante legal de su hijo 
menor Hipólito Rincón, las cantidades 
que á su difunto marido D. Hipólito 
Vázquez se adeudan como contratista del 
suministro de huevos, y desestimar la 
pretcnsión, de que se la adjudique el ser
vicio que tenia su marido, puesto que fa
llecido ést¿, ha terminado de hecho y de 
derecho el contrato. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que, de acuerdo | 
con los Sres. Visitadores, adquiera el 
terliz y lienzo, estopilla necesaria para 
la reposición de colchones y rodillas, 
sin que el precio del primero pueda es-
ceder de una peseta 12 céntimos metro, 
y una peseta el segundo, debiendo veri
ficarse la entrega á presencia de dichos 
Señores. 

Adjudicar definitivamente el sumi
nistro de chocolate para los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, á 
D. Vicente Serrano Oreuga, por precio 
de 2 pesetas 23 céntimos kilogramo y 
autorizar la cesión que el rematante hace 
de la subasta á favor de D. Francisco 
Rugama que se subrogará en todos los 
deberes y derechos do aquel y consignar 
en ios pliegos de condiciones para todas 
las subastas que la Corporación haga en 
lo sucesivo que no se autorizarán estas 
cesiones sino en casos muy especiales y 
muy demostrada conveniencia. 

Se da cuenta de un dictamen propo
niendo la reposición del Practicante que 
fué de la Beneficencia 1). Alberto Molina 
en el último lugar de la clase á que per
teneció, y. á petición de un Sr. Diputado 
queda sobre la mesa. 

Acto seguido se levanta la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la del viernes el expediente que 
ha quedado sobre la mesa y los dictáme
nes que despachen las Comisiones. El 
Vicepresidente, Enrique G. Salaman-
ca.=-Los Diputados Secretarios, G. Gu
llón. « J . Presilla. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

D. Vicente González, Alcalde cousti-
cional de Miraflores de la Sierra. 

Hago saber: que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito Municipal, correspondientes al 
año económico de 1881 á 1882, por el con
cepto de territorial y sal y de todos loa 
demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la s u basta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en '¿S de Agos-
tode 1876, y cuya primera subasta tendrá ! 
lugar el día 28 del mes de la fecha del v 
año 18b3, á la hora de las doce, eu el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitado res 
en la subasta y les fuesen adjudicadas 
a)guna ó algunas tincas, depositaran el 
im^ort^ en que se les hiciese la adjudica
ción en el Depositario que designará esta 
Alcaldía, previas las formalidades lega-

| les, conforme á lo mandado en clart. 17 
¡ de la circular que publicó la Administra-
; ción económica eu el BOLETÍN OFICIAL de 

14 del mismo mes y año; debiendo tener 
entendido los imitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
do otorgamiento de escrituras y los que 
puedau ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina pa
ra tales casos el art. 43 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo efec
to se designan á continuación el número 
de orden, el nombre de los deudores, 
situación, cabida y liuderos de las fincas 
de su respectiva propiedad, lo mismo que 
la capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas fincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amilla-
ramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 118 de orden. D. Juan de la 
Fuente Morcillo.—Media huerta en la 
Sierra y sitio de los Molinos: liúda con 
el Río, y de un celemín; capitalizada en 
533 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 149. D. Leandro González he
rederos.—Media casa calle de San Se
bastián: linda con otra de Manuel Berro-
cosa; capitalizada en 622 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 167. Doña Antonia González y 
González.—Una suerte de huerta eu el 
Nogalejo, de un celemín de segunda cla
se; linda con otra de Euaebio Esteban; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 199. D. Bernardo Jiménez.— 
Una casa calle de la Cruz Verde: linda 
con otra de Manuel Loreute; capitalizada 
en 312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 21(3. D. Luis Chañe.—Una ca
sa calle de la Toribia: linda con otra de 
Víctor Sauz; capitalizada en 937 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 225. D. Juan Chañe Robledo.— 
Un cercado en las Azas, de cuatro celo-
mines de según la: linda con otra de Ma
nuel Arroyo; capitalizada en 133 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 262. D. Sotero Morcillo.—Una 
c isa calle de los Riazas: linda con otra 
de D. Victoriano Robles; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 472. Doña Josefa Ramírez Pe-
réiro.—Uua suerte de huerta eu la Cho
rrara, de un celemín: linda con otra de 
Tomás líamirez; capitalizada en 133 pe
setas 25 céntimos. 

Núm. 482. D. Juan Domingo Soria-
no.—Un majuelo eu el Valle, de uua fa-
nsga de tercera: liúda con otra do Agus
tín Jiménez; capitalizada en 100 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispoue el art. 65, se i ta ce también 
saber á los deudores que autes de ve
rificarse la subasta, pueden librar sus 
bienes pagando-principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que h« dispuesto se publiquo en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 

quieran interesarse en la subasta, todo 
con areglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la 
legislacióu que rige además sobre la ma
teria. 

Miraflores de la Sierra á 5 de Diciem
bre de 1883.=E1 Alcalde constitucional, 
Vicente González.=Por su mandado, el 
Comisionado, Gregorio Maroto. 

juntamientos. 

Madrid. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Ex 
celentísimo Ayuntamiento y Junta Muni-
cipal de esta Ctpital en las sesiones públ i 
cas que ha celebrado en el mes de N o 
viembre último. 

Sesión ordinaria del dia 5. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior de 29 de Octubre último. 

Verificado el sorteo para cubrir la va
cante ocurrida en la Juuta Municipal por 
escusa, fundada eu esceso de edad, del 
asociado D. Donato González, resultó ele
gido para reemplazarle el Sr. D. Gabriel 
López Dávila. 

Quedando S. E. enterado con pro 
fundo sentimiento del fallecimiento del 
Sr. Concejal D. Isidro del Yerro y Villa-
seca, y aprobando por unanimidad lo 
propuesto y dispuesto por el Excmo. Se
ñor Alcalde respecto á la conducción dol 
cadáver y funeral que ha de verificarse 
por su eteruo descauso, cuyos gastos han 
de cargarse al capitulo de imprevistos del 
presupuesto vigente. 

Concediendo tres meses de licencia al 
Excmo. Sr. D. Pedro Martínez Luna 
para ocuparse de asuntos particulares. 

Quedaudo S. E. enterado de un Real 
decreto sentencia declaraudo que parto 
del terreno de la Moucloa se hallaba com
prendido dentro de la zoua del ensanche 
y debía urbanizarse. 

Aprobaudolos extratos de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento eu las se
siones públicas celebradas eu el mes de 
Octubre último para su remisión al Ex 
celentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia. 

Autorizando á D. José María Sán
chez, Tesorero de S. E., para que perci
ba los intereses de las inscripciones del 
4 por 100 que existen en Tesorería por 
el último trimestre y los que se deven
guen eu adelante, expidiéndose la opor
tuna certificación, que habrá de remitirse 
al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia á I03 efectos oportunos. 

' Acordaudo que con los cinco residuos 
dé Leuda amortizabie, por valor de 
8.16'0.S pesetas, que existen en el arca re
servada de la Tesorería, se adquiera una 
lámina de 1.000 del 4 por 100 y que las 
143'9¿ pesetas que faltan para completar 
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Sábado 22 de Diciembre de 1883. 

esta suma se apliquen al capitulo de im
previstos del presupuesto vigente. 

Acordando se publiquen en los perió
dicos oficiales los estados de impresos y 

}>agos del mes de Octubre último por va-
ores presupuestos y fondos especiales y 

de la situación del presupuesto ordinario 
corriente en dicho mes. 

Aprobaudo en definitiva la adjudica
ción del remate para, el suministro de 
500. 000 cuñas de pedernal con destino á 
empedrados, á favor de D. Pedro Bornal-
do de Quirós, cori la rebaja de 34 eénti-
mos de peseta en el precio tipo. 

Acordando se anuncie de nuevo la su
basta de suministro de carne para las fie
ras del Parquo, por no haber tenido efec
to la anunciada por secunda vez, aumen
tándose los precios tipos. 

Pasando á informe de la Comisión de 
cementerios la comunicación de los Ar
quitectos D. Fernando Arbós y D. José 
Urioste y Velada, encargados en virtud 
del concurso de las obras de la Necrópo
lis y también de las del cementerio 
de epidemias, consultaudo varios extre 
mos respecto al pago ile los créditos que 
se adeudan y de la terminación ó suspen
sión de las obras. 

Concediendo la autorización solicitada 
por D. Cosme Algarra y Hurtado, para 
transmitir cou todos sus derechos y obii-
gacionesla concesión que 8. R. le otorgó 
en 2 de Enero de 1882 para el aprovecha
miento como fuerza motriz de un salto de 
agua de la alcantarilla de la puerta de 
Atocha, á una Sociedad que tenía conve
nido formar con D. José de Escoriaza y 
D. José Rebolledo y Compañía bajo las 
mismas condiciones con que se otorgó la 
referida concesión. 

Acordando varias reglas de seguridad 
en la construcción de andamios para las 
obras en esta Capital y acordando pasase 
á la Junta ConsultivaMunicipal para su 
inclusión en el proyecto de reforma de las 
ordenanzas de policía urbana. 

C.oncedieudo licencia a D. Luis Sauz, 
para construir de nueva planta sobre el 
aofar uúm. 7, de la calle del Bastero, con 
\uelta á la de Santa Ana.uum. 37, abo
nándole el importe del terreno que cedía 
la linca para ensanche de la vía pública. 

ídem id. ,á Doña Isabel Sauz, para 
edificar la uúm. 77 de la calle de Atocha, 
previo abono del terreno que adquiría del 
tránsito público. 

Acordando el ensanche en 50 centí
metros de las aceras de la calle del Amirau-
te, cuya obra, que ascendía á 5.967 pese
tas 50 céntimos, sería cargo á la partida 
consignada en el presupuesto vigente. 

Disponiendo que se abone á Doña Ca
silda Ruiz, D. José y D. Ángel Castro y 
D. Pedro Mariano Benito, la cantidad de 
49.662 pesetas 43 céntimos en que había 
tasado el Arquitecto tercero en discordia 
los terrenos que de su propiedad había 
necesidad de expropiarles para la termi
nación del desmonte del paseo de la Rei
na Cristina, siendo cargo este gasto á la 
partida consignada en el prosupuesto Mu
nicipal. 

Concediendo la próroga de tre3 me
ses solicitada por el Sr. D. Leopoldo An-
goiano, contratista del cementerio do 
epidemias, para la terminación do las 
obr:H. 

Tdem id. la gratificación de 80 pesetas 
á cada uno de los guardas del cementerio 
General del Sur Galo Poncc de León y 
Casimiro .Jiménez, por el servicio que 
prestaban en el judicial. 

Sesión ordinaria del día 12. 

Aprobando el acta de la sesión ante 
rior. 

Acordando el nombramiento de una 
numerosa Comisión que con dos Arqui
tectos Municipales reconocieran nueva
mente el convento que fué de las Salesas 
en l:i calle de la Redondilla, informando el 
importe de las obras, que sólo con el ob
jeto de su consolidación hayan de hacer
se para apreciar más y más el estado 
del edificio y manifestando categórica
mente el estado de conservación actual 
del mismo en el que quedarán después 
de esta obra sólo de consolidación, 
nombrándose seguidamente por sorteo 
nara componer dioha Comisión á los 

Señores Romero Paz , Bravo. Osorio, 
Echevarría, Moreuo López, Albert, Mi
randa y Martínez, García Olmedo, Mo
ran, Collado y Torre Sequera. 

Quedando S. K. enterado de un de
creto del Excmo. Sr. Alcaide interino 
disponiendo que los Arquitectos I ) . Fer-

i nando Arbós, y D. José Uriarte, Direc
tores de las obras del cementerio de epi
demias, seeuoargueude continuar I03 tra
bajos relativos á proyectos de conduc
ción de aguas y reformas de la carretera 
de Vioálvaro, propouiendo si fuero preci
so las modificaciones que conceptuasen 
convenientes. 

Acordando alzarse de la resolución 
del Kxcmo. Sr. Gobernador de la Provin
cia, admitiendo la interpuesta por D. Cé
sar Pérez Pedrero, apoderado del Exce
lentísimo Sr. D. Tomás Almeller, de un 
acuerdo del Ayuntamiento deuegaudo la 
licencia solicitada para construir una al
cantarilla particular del hotel núm. 1 del 
paseo de la Castellana, á desaguar en la 
general de la plaza de Colón, entablán
dose la reclamación que corresponda. 

Quedando S. lí. enterado de una co
municación de los Sres. Testamentarios 
del Sr. Concejal D. Isidro del Yerro 
(q. e. p. d.) tributando á S. E. las más 
expresivas gracias por las distinciones y 
honores que se habían dispensado á su 
memoria. 

Quedaudo también el Ayuntamiento 
enterado de una comunicación del Señor 
Presidcute de la Escuela de A r t e 3 y Ofi
cios, dando cueuta de la distribución de 
las 3.000 pesetas concedidas por S. E. 
para premios cutre los alumnos artesa
nos que por su aplicación se hubieran 
hecho acreedores á esta recompensa, ex
presando al propio tiempo su profunda 
gratitud por el laudable propósito que 
animaba á la Corporación Municipal. 

Quedando S. lí. enterado de un oficio 
del Sr. Teniente de .Alcalde del distrito 
de la Audiencia participando haberse 
personado con el Concejal D. Manuel Arro
yo en la tocinería de la calle de Toledo 
núm, 4, donde se habia expendido medio 
kilogramo de carne de cerdo, que había 
resultado insalubre, y de la manifestación 
del Sr. Presidente do haber puesto á dis
posición de los Tribunales el supuesto de
lincuente. 

Quedando S. E. enterado de uu oficio 
del Excmo. Sr Gobernador de la Provin
cia concediendo la exención de que habla 
el art. 37 del Real decreto de 4 de Enero 
último, para adquirir sin las formalidades 
de subasto 200 candelabros de hierro con 
destino al alumbrado púbüco al tipo de 
58 pesetas cada uuo. 

Ídem id. id. la de 50.000 kilogramos 
de leña de pino para el consumo del Ma
tadero de cerdos al tipo cinco céntimos 
de peseta el kilogramo. 

Acordando se sa que á segunda subas
ta la venta de un coche de Ta propiedad 
de Si E. por no haberse presentado lici-
tadores á la primera. 

Acordando que se fije para la exacción 
del arbitrio sobre los perros la escala 
gradual de 10 pesetas, para los de lujo 
y caza y dos á los de guarda de gana
dos y ca-as de campo rústicas, siguien
do exceptuados los de ciego y com
prendiéndose en la cuota alta los que no 
sean aplicables á la de dos pesetas y que 
se remita la tarifa formada á la aproba
ción de la Superioridad. 

Denegando la instancia del Sr. Comi
sario de Snecia, en que proponía la venta 
de nno de los pabellones de la Exposición 
de Minería. 

ídem id. la de D. Emilio Rotondo y 
Nicolau ofreciendo inaugurar uu plauo 
geológico prehistórico. 

ídem id. la de D. Manuel Descayóla, 
solicitando se suscriba S. E. á la re
vista mensual La Estafeta Azul. 

Acordando que sé saque á- su basta 
por término de cuatro años el suministro 
de adoquín para ompedrado3y que lapri-
mera calle que se adoquine cuando haya 
contratista sea la do San Bernardo, dán
dose cuenta á la Junta Municipal en con
formidad á lo prevenido en el párrafo 
segundo del art. 4." del Real decreto de 
4 de Knero último sobre contratación de 
servicios públicos Provinciales y Munici
pales 

Acordando que se recuerde nueva
mente al Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da la comunicación que se le tenía di
rigida para que dis;> >u_r i la rectifica
ción de las alineaciones de la barriada del 
Retiro, cuya operación ha de efectuarse 
por el Arquitecto de dicho Ministerio en 
unión del Municipal de la sección, con 
objeto de evitar las continuas reclama
ciones ile los propietarios. 

Acordando la instalación do 23 bocas 
de riego en el Salón del Prado, cuya 
obra presupuestada e:i 7.147 pesetas 80* 
céntimos, deberá verificarse por adminis
tración y por los operarios del ramo, con 
cargo á la partida consignada en la sec
ción 11 capitulo y arrt.6f° del ejercicio co
rriente, solicitándose previamente del 
Sr . Gobernador de la Provincia la 
escepcióu de subasta que previene él ar 
tiento 3i del Real decreto de 4 de Enero 
del corriente año. 

Disponiendo la instalación de un re 
cipiente urinario y absorbedero en la 
Plaza de Chamberí, cargándose -u coste, 
que ascendía á 1.503*79 pesetas al capí
tulo I I I , art. l.° del presupuesto corriente 
de la 1.* zona. 

Acordando que para llevar á e 
prolongación de la calle da la Santísima 
Trinidad se abone á los propietario? de la 
misma calle Doña Dionisia López, D. Lo
renzo Fernández Duran y 1). Ueruardino 
Tello, la.cantidad d'i 16.183 pesetas 34 
céntimos por los terrenos que se les ex
propiaban, aplicaudoáeste pago 11.301*51 
que quedaron afectas al do resultas y con
signando la diferencia de 4.831'83 que 
aparecía con cargo al cap. I, artícu
lo único imprevistos, del presupuesto 
vigente de la 1.a zona, por no existir 
cautidad en el cap. IV art. l . ° , en el que 
debían consignarse y que se proceda en
seguida por Í03 mangueros al derribo de 
dichas edificaciones, dejando á beneficio 
de los citados propietarios el aprovecha
miento de los materiales que resultasen. 

Acordaudo el establecimiento de los 
servicios de aguas, arbolado, aceras y 
caminos necesarios para hacer la entre
ga definitiva del depósito de cadáveres 
del Sur, cuyas obras ascendían, las de 
afirmado á 4.937,50 pesetas, las de ace
ras á 2.687'75y las de tubería á 1 916*20, 
que deberán 3er cargo á las partidas cou 
signadas en el presupuesto vigente, pu 
diendo verificarse las de arbolado con 
los elementos del ramo; fijándose adornas 
el gasto de mobiliario fijo en 2.000 pe
setas eu lugar de las 2.852 que se apro
baron para este coucepto. 

Acordando el abono con cargo á ¡m 
previstos, de una cuenta de 205 pesetas 
por impresiones hechas en la imprenta 
Municipal cou motivo de las listas en 
honor de los Revés de Portugal. 

ídem id. otra de 100 ptegiag á Ü. Isi
dro Guillen por programas litograuados 
para la función de concierto á beneficio 
de las Casas de Socorro y Asilos de San 
Bernardiuo con cargo al* producto obt i 
nido en el mismo. 

Acordando el nombramiento do una 
Comisión quo iuvestigase la propiedad de 
varios terreóos en el barrio de Chamberí 
para laque fueron designados los Seño
res Cachavera, García Olmedo y Saiz. 

Sssión ordinaria del día 19. 
Apruhando el acta de la sesión an

terior. 
Acordando que se dé traslado al Ex 

celeutísimo Sr. Gobernador de la proviu 
cia de la dimisión del cargo de Concejal 
preseutada p -r I ) . Saturnino Llaguno. 

Acordando que se abonen al Escultor 
Sr. Onis, autor de la estatua de Isabel la 
Católica, 20.000 pesetas, resto de las 
liin.OdO en que fué contratada la obra, y 
1.¡>Í3 por obras de cimentación con car
go á la partida consignada al efect<\ 
como la de 5.537*07 por las obras de cons
trucción del pedestal. 

Acordando que la inauguración de la 
referid i estatua de Isabel la Católica sea 
en acto oficial, asi como que se coloque 
interinamente un jardín en el circuito 
que la misma comprendía, hasta que pu 

geueral y sirvió con motivo de la visita 
de los Reyes de Portugal para presenciar 
la revista militar que ha de verificarse 
ahora en obsequio de S. A. I. y R. el Prín
cipe heredero de Alemania, cargándose 
el gasto al capítulo de imprevistos. 

Acordaudo que la primera subasta del 
corriente ejercicio de carpetas sustituyen-
tes de los cupones atrásalos y prernt03 

, del empréstito de 1868 se celebre dentro 
* de I03 primeros cinco días del mes de Di
ciembre próximo, aplicando á este pago 

* 150.000 n esetas, mitad del crédito con
signado e i. la sección segunda, cap. IH, 
artículo l . ' de l presupuesto vigente. 

Ac >rdando que la comunicación del 
t E x c m o . Sr. Alcalde interino, propmíen-
' do las medidas que considera más conve-
, nientes para el remedio de los male3 qae 
se advierten en la cuestión do subsisten
cias, paso "con urgencia á la Comisión de 
este nombre para su estudio. 

Acordando la pignoración de valores 
que el Ayuntamiento tiene en sus arcas 
cu cantidad bastante á la presupuestada 
para la terminación de las obras del ce
menterio de epidemias y construcción en 
parto del del liste, ó sea un millón de 

dio 
e 
iora instalarse el quo hubiere de quedar 
n definitiva. 

Acordando que se coloqueen el Salón 
del Prado la tribuna propiedad de esttf 
Villa que se conservaba en el almacén 

pesetas; y que se utilice la 1.a sección 
del último llamado de epidemias para en
terramientos de todas clases, llevando 
eu lo sucesivo la denominación de la pri
mera sección del Cementerio Municipal 
del Este. 

Acordando que el sueldo de 2*75 pe
setas diarias jue disfrutaban los Orde
nanzas de las Tenencias en lo sucesivo 
sea el de 995 anuales. 

Aprobando el proyecto de alineacio
nes eu los torteóos adyacentes á los pa
seos de la Reina Cristina y Princesa de 
Asturias, que cedía gratuitamente el 
Real Patrimonio. , -

Acordando el establecimiento de en 
cintado, cunetas y pasos transversales 
en el Paseo de la Habana, cuyo gasto 
importante 23.024 pesetas 40 continuos, 
se abonaría con cargo á la partida con
signada en el presupuesto. 

Aprobando el proyecto de chaflanes 
en las casas de esquina que en adelante 
se edifiquen, presentado por la Comisión 
de Obras. 

Acordando la instalación de un ab
sorbedero en la calle del Ancora, esquina 
á la del Geueral Lacy (3." zona), cuyo 
qoste, que ascendía á 733*92 pesetas, se 
abonaran con cargo al cap. I I I , art. 1.° 
del presupuesto vigente. 

Sesión extraordinaria del día 21. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando la celebración de una re
cepción oficial en la primera Casa Con
sistorial en honor de S. A. I. y R. el 
Príncipe heredero de Alemania, del mis
mo modo que se habían hecho en ocasio
nes anteriores y que los gastos que oca
sione se carguen al capitulo de impre
vistos del presupuesto vigente. 

rae . • • •- úti •_• 
besióu ordinaria del día 26. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando se dirija atenta comunica
ción al Sr. Director gereute do la Socie
dad Matritense de Electricidad dándole 
las más expresivas gracias por la oferta 
que hace sin estipendio alguno, de las 
Lamparais eléctricas que se necesiten el 
día de la recepción que el Ayuntamiento 
ha d«í celebrar con motivo de la venida 
del Principe Imperial de Alemania. 

Quedando S. E. enterado de un oficio 
del Mxcmo. Sr. Gobcrn idor de la Provin
cia, concediendo autorización para cons
truir uu almacén destinado á depósito ^ 8 

decoraciones del teatro de 1 os Jardines? 
del Buen Retiro, bajo el presupuesto (je 
7.0'20 pesetas. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde, 
según costumbre, para la distribución de 
fondos en el mes de Diciembre próximo, 
del presupuesto ordinario de esta Capital 
de 1883-84 y período de ampliación dol 
anterior. 

ídem id. en lo relativo al presupuesto 
del eusancho en el mismo período. I 

Acordando que se pida autorización <* 
la superioridad para tomar la cantidad 

file:///uelta
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mínima posible de piedra machacada.coa 
destino ;i los afirmado* do las. vías públi
cas, á remediar las actuales necesidades, 
y que en el ínterin 8e modificasen los 
pliegos de condiciones, alzando los tipos 
a íin de conseguir la concurrencia de li-
citadores 

Acordando vuelvan á la Comisión los 
pliegos de condiciones para la subasta 
del solar ¡ctra B de la calle de Bailón, 
para que baje los tipos, con objeto de sa
car a nueva subasta la venta del expre
sado solar. 

Acordando se saque á tercera subasta, 
la venta de varios, efectos que por su cla-
80- y estado uo habían de utilizarse en 
los servicios Municipales, formándose lo
tos separados, según la analogía que di
chos efectos pudieran tener entre sí y su 
aprovechamiento. 

Acordando se adjudique á D. Cesáreo 
Orbea una parcela del antiguo camino 
del Zarzal, lindante con una finca de su 
propiedad. 

Acordando no acceder á la compra de 
la. dotación de agua solicitada por el due
ño de la casa núm. 36 de la calle de Al
calá, con vuelta á la de Sevilla, núm. 18, 
y en atención á que no había óste renun
ciado á su disfrute, que continuase sumi
nistrándose con las mismas condiciones 
con que había venido verificándose. 

Acordando la ejecución del desmonte 
de un trozo de la calle de Ponzano, entre 
las do Bretón de los Herreros y Ríos Ro
sas, importante 7.200 pesetas, previa la 
oportuna subasta y sieudo cargo al capí
tulo IV, art. 2.° del presupuesto vigente 
de la primera zona. 

Acordando la rescisión del contrato 
hecho á favor de D,. Isabelo Sánchez del 
desmonte de la calle de Sandoval entre 
las de Tiuiz y Navas de Tolosa en la l . ' 
zona del ensanche, aplicando á dicho 
contratista los efectos expresados en los 
párrafos 1/ al 1.° del art. 31 del Heal de
creto de 4 de Knero último, sobre contra 
tacióu de servicios públicos. 

Acordando la entrega de una libreta 
de 125 pesetas, de la Caja de Ahorros al 
alumno del Fomento de las Artes Uobus-
tiano Ibarrola, premiado con motivo del 
primer enlace de S. M. 

Disponiendo que se proceda al otor
gamiento de la correspondiente escritura 
para que por el Sr. Conde de Guijas Al-
vas se abonen 6.005*79 pesetas que fal
tan para completar el importe de los 
solares números 15, 16 y 17 del Campi
llo de Gil Imdn, que les fueron adjudica
dos, eo subasta, quedando libres déla res
ponsabilidad que les aceptaba. 

Acordando que el esceso de.gasto 
de 500 pesetas que resultaba por haber-
Be adquirido por administración los50.000 
kilogramos de pino alvar necesarios pa
ra las atenciones del Matadero de cerdos 
duraute la actual temporada, en virtud 
(lo la esención de subastas concedida por 
el Kxcmo. Sr. Gobernador de la Provincia 
se satisfaga por la misma partida á que 
era cargo el gasto principal consignado 
en el art. 4.° cap. VI de la sección 5. a del 
presupuesto vigente. 

Desestimando la autorización solicita
da por el Sr. Teniente de Alcalde del dis
trito del Hospital para trasladar las ofi
cinas de dicha,Tenencia. 

Aprobando las cuentss de gasto del 
Ot>legio de San Ildefonso correspondien
te al raes de Agosto último. 

ídem id. id. las do material de la Se
cretaría de S. l i . respectivas al último 
año económico. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. .losé Gránda para construir de nueva 
planta' en un solar de la plaza de Santa 
Bárbara con vuelta á la calle de Qrellapa 
suprimiendo el banqueo por esta última, 
en razón á no dar á la finca toda la altu
ra á que tenía derecho. 

ídem id. á D. Ricardo Montano para 
edificar la casa man. 3, de la calle de 
San Beuardino, con vuelta á la de los Dos 
Amigos, núm. 2, abonándolo el imponte 
del terreno que cedía la finca para trán
sito público, según tasación practicada 
por el Arquitecto tercero cu discordia 
mediante á haberse conformado el-pro
pietaria, con la del perito Municipal. 

Acordando la instalación de una fuen
te vecinal en la calle de Santiago el Ver
de, esquina á la de Mira al Sol, ejecután
dose las obras por los operarios del ramo 
y con cargo el importe á la sección 11.*, 
capítulo (>.°, artículo 6.° del presupuesto 
vigente. 

ídem id. id. de otra en la calle de 
Santa Isabel, esquina á la de Santa Inés, 
cuyas obras que ascendían á 1.307*20 
pesetas deberían también llevarse á cabo 
por los operarios del ramo, utilizándose 
los materiales de piedra y hierro de la 
que existió en la misma calle, siendo 
cargo esto gasto á la sección 8.*, capi
tulo IV. articulo úuico del actual presu
puesto. 

Acordando que se anuncie la subasta 
con sujeción al jd iegode condiciones for
mado por la Dirección facultativa del 
ramo para el servicio de transporte de 
materiales para las vías públicas. 

Aprobando el gasto de 1.149;46 pese
tas por los gastos ocasionados en el mon
taje y prueba del cilindro compresor de 
vapor adquirido por S. E. para la conso
lidación de los afirmados del ensanche, y 
que se abone dicha cantidad con cargo al 
crédito consignado para este efecto on el 
capítulo I I I , artículo 2. 9 del presupuesto 
vigente. 

Acordando la colocación de un absor-
bedero en el Pasco déla Habana, cuyo 
gasto de 810*92 pesetas se abonaría con 
cargo al capítulo I I I , artículo 1/ del pre
supuesto corrieute de la primera zona 
ejecutándose la obra por los operarios del 
ramo. 

Acordando la instalación de alumbra
do por petróleo eu las calle3 de Torrijos 
y D. Ramón de la Cruz, abonándose por 
ensanche con cargo al capítulo I I , ar
tículo 2.° del presupuesto vigente de la 
2. a zona el importe de palenques, faroles, 
cruceros y demás necesario, como rein
tegro á los fondos ordinarios del presur 
puesto geueral Municipal, sieudo cargo 
á ésto los demás gastos de cousumo y 
servicio por considerarlos como de conser
vación. 

Disponiendo la instalación de siete 
bocas de riego en la Glorieta de Que vedo, 
abonándose el gasto, que ascendía á 
1.9(i9'44pesetas, con cargo al capítulo I I I , 
artículo l . n del actual presupuesto de la 
primera zona. 

Acordando que se proceda al afirma
do del trozo de la calle del Ferrocarril, 
comprendido entre los PASÓOS de Santa 
María de la Cabeza y do las Delicias, 
siendo cargo su importe que. ascenderá 
á 16.150 pesetas al cap. III, art. 2.° del 
presupuesto vigente de la 3. a zona. 

Acordando la adjudicación á I ) . Gui
llermo Rolland de una parcela del anti
guo camino de los Toros para agregarla 
aun solar de su propiedad en la manza
na 233 del ensanche, abonando 10.255 
pesetas á los fondos Municipalos * obli
gándose á admitir como título de perte
nencia el de posesión por la Villa, con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley Hipote
caria. 

ídem id. id. á D. Juan Magáz de otra 
parcela de terreno en el camino Alto de 
Yicálvaro, que debía agregar a u n solar 
de su propiedad eu la manzana 237 del 
Ensanche, previo el abono de 3.736*46 
pesetas en la misma forma que el an
terior. 

Acordando que se adquieran 14 tra
jes de uniforme y tres pares de pantalo
nes y tres chalecos con destino á los 
Porteros, Mozos de estrados y Gasista de 
las oficinas centrales de S. E. por medio 
do subasta pública, bajo el tipo de 2.205 
pesetas. 

Acordando aceptar la proposición de 
D. Saturnino Otaegui para el suministro 
de 200-candelabros do hierro con destino 
al alumbrado público al precio de 58 pe
setas cada uno, mediante la autorización 
del Sr. Gobernador de la Provincia y lle
narse las prescripciones del Real decreto 
dé 4 de Knero último, sobre contratación 
de servicios públicos. 

Acordando el nombramiento de los 
Sres. Drake de la Cerda, Echeverría y 
Font y Marti para cubrir las tres vacan
tes que resultaban en la Comisión de 
Presupuestos. oi-p níUV 

J U N T A M U N I C I P A L . 

Sesión del dia 16. 
•<M . •• GJ.O r„r,M) .A», i.-w: !/ ' - ' u;: 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior del dia 8 de Setiembre último. 

Aprobando el acuerdo dol Ayunta
miento en que se concede una transferen
cia de crédito de 1.500 pesetas dol ca
pitulo IV al V de la sección U). n del 
presupuesto corriente para la adqmsicióu 
de placas y tablillas para los coches de 
plaza y carros de transporte. 

Aprobando también el acuerdo del 
Ayuntamiento en que se disponía la sus
pensión de la cobranza de 13 céntimos 
diarios que pagaba cada res vacuna por 
impuesto Municipal, ioterin se couclu-
yau por resolución ejecutoria las recia* 
maciones pendientes, quedando no abá
tante responsables los actuales estable
cimientos si fuesen condenados á s a t i s f a 
cer las cantidades que habían dejado de 
pagar durante la suspensión. 

Acordando como se propoma por el 
Ayuntamiento la rebaja de 868 pesetas ó 
sea la mitad do lo que debía satisfacer 
por una anualidad, á D. Hipólito Les no 
por el arbitrio que satisfacía el teatro 
Guiguol establecido en el Paseo del Pra
do, por ocupación de la vía pública. 

Concediendo también, á propuesta del 
Ayuntamiento, un crédito supletorio de 
14.324 pesetas para el servicio de alum
brado por petróleo en el actual ejercicio, 
aplicable al artículo único del cap. VII de 
la la sección l l . *del presupuesto vigeute. 

Acordando, asimismo, de conformidad 
con lo propuesto por el Ayuntamiento, la 
adquisición de la casa núm. 36 do la ca
lle ile Toledo, que se expropiaba para 
la reforma de alineaciones de aquella zo
na, en precio de 117.500 pesetas que ha
brán de abonarse 60.000 en el presente 
año y el resto en el mes de Agosto de 
1884. 

Acordando la condenación de dore 
chos de púntalos quo pagaba la casa 
núm. 29 de la calle de Lavapiés, solicita
da por D. Eduardo Sacristán á nombre 
del tutor de las menores dueñas de la 
finca. 

Aprobando el acuerdo del Ayunta 
miento respecto á que se subasto por tér
mino de cuatro años el suministro de ado-
quin granítico para las vías públicas del 
ensancho, con extricta sujeción á lo dis
puesto en el Real decreto do 4 de Enero 
último. 

lesión del día 23. 

Aprobando el acta do la sesión an 
terior. 

Disponiendo de conformidad con lo 
acordado por el Ayuntamiento que se 
saque á pública subasta por término de 
cuatro años el suministro de adoquín pa
ra los empedrados de esta capital, con 
arreglo á los pliegos de condiciones que 
se acompañaban. 

Madrid 13 de Diciembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Lo* Mol ino» . 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Juzgado municipal por tér
mino de 30 días, que se proveerá eu pro
piedad, según dispouon los artículos 12 
y siguientes del reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Todo3 los que se crean con derecho á 
obtener dicha plaza presentarán sus soli
citudes eu papel de la clase duodécima 
en esta Secretaría dentro de dicho térmi
no contados desde hoy con los docu
mentos y méritos en que se apoyen sus 
dichos. 

Los Molinos 18 do Diciembre de 
1883. = El Juez Municipal, Antonio 
Cuevas. 

.y¿\i. vV< ,vU:V i.A lsií-iuora <>J¿i/ 
jpezucla de laH T o r r e * . 

Se hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días las cuentas Municipa
les de esta villa, correspondientes á los 
ejercicios v años económicos de 1879 á 
80, 1880 á 81, 1881 á 82, y las del perío
do ordinario de 1882 á 83; durante cuyo 
plazo serán admitidas las reclamaciones 
y observaciones que sean justas sobre 

las mismas, transcurrido el <cual serán 
sometidas á la aprobación definitiva de 
la Junta Municipal. 

\/o que se pone en conocimiento de 
los vecinos y contribuyentes de esto dis
trito á los efectos oportunos. 

Pezurla de las Torres 17 de Diciem
bre de 1883. ==EÍ Alcalde, Isidoro Espan-
tosa.=Por su mandado, el Secretario, 
Alfredo Vila. 

P r o v i n c i a s judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audlencln. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Garzón Pérez, Juez Municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, se anuncia 
al público que D. Francisco Llaguno y 
Carranza, de estado soltero, de 25 años de 
adad, industrial, vecino de esta Capital, 
en la Plaza del Progreso, núm. 17, entre
suelo, ha solicitado su inclusión en las 
listas electorales para Diputados á Cortes, 
habiéndose señalado el término de 20 
días, contados desdo la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia para que puedan hacerse recla
maciones contra dicha pretensión. 

Madrid 30 de Noviembre de 1883.=Es 
copia. 

D. José Garzón, Juez Municipal é in
terino de instrucción del distrito do la 
Audiencia de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza.por térmiuo de 10 días, 
á Luisa Sánchez Gallardo, hiia de Pedro 
y de Josefa, natural de Huenal, provincia 
de Murcia, de 25 años de edad, soltera, 
costurera, que eo dice habitaba en la 
calle de la Cruz Verde, para que compa
rezca en la sala audiencia de S. S., sita 
on el piso principal dol Palacio de Jus
ticia ó on la Cárcel Modelo á fin de que 
cumpla la pena que la ha sido impuesta 
en causa por hurto, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el per
juicio que haya lugar. 

Se eucarga á todas las Autoridades, 
Civiles y Militares, que sepan el para
dero de la expresada Luisa procedan á 
su detención y conducción á la Cárcel de 
Mujeres de esta Corte, para que sufra 
dicha condena. 

Dada en Madrid á 14 de Diciembre 
de 1883.=José Garzón.=Por mandado 
deS . S., Pedro López. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Garzón Pérez, Juez Municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, se anuncia 
al público que D. Sebastián Castellano y 
Moreno, soltero, de 29 años de edad, Mé
dico Militar, habitante en la calle de Re
latores, núm. 20, piso segundo, ha soli
citado su inclusión en las listas electora
les para Diputados á Cortes, habiéndose 
señalado el término de 20 días, contados 
desde la publicación de cate edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL do la Provincia para 
que puedan hacerse reclamaciones con
tra dicha pretensión. 

Madrid 3ü de Noviembre de 1883.= 
Es copia. 

Huenavltita. 

No habiendo podido celebrarse la Jun
ta general de acreedores para el examen 
y reconocimiento de créditos de la quie
bra de D. Ramón Aranáz y Clavero, v e 
cino de esta Corte, eu el día 12 del co
rriente mes, para el que estaba señalada, 
por np haber terminado los Síndicos los 
estados que prescriben los artículos 1.102 
1.103 y 1.104 del Código de Comercio en 
el plazo que al efecto se les señaló, el Se
ñor D. Carlos María Brú, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buonavista, 

Sue conoce de dicho juicio de quiebra,, 
a dictado providencia convocando nue-
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va Junta para el indicado objeto, seña
lando para celebrarla precisamente el día 
2 de Enero del año próximo á la9 dos de 
la tarde, en la sala de audiencia de su 
Juzgado, situada en la casa llamada de 
Canónigos, plaza de las Salesas. Lo que 
se hace saber á los acreedores por medio 
de este anuncio, que se publicará en los 
periódicos oficiales. 

Madrid 14 de Diciembre de 1883 = 
V.° B.*=Kl Juez de primera instancia, 
Brú.=El Escribano, Francisco Fernán
dez de la Torre. 146 

D. Carlos María Brú, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid 
y Juez instructor del distrito de Buena-
vista de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Bernardo Fernández 
González villamir, natural de San Bar
tolomé de Miranda, hiju >:e Antonio y de 
Fructuosa, de 36 años de edad, sirviente, 
cun el fin de que dentro del término de 15 
días se presente en la Cárcel de esta Vi
lla á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa que se le ha seguido, 
por el delito de hurto, bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto Civiles como 
Militares, procedan á la busca y captura 
del referido Fernández, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición, en la 
mencionada Cárcel. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1883.= Carlos María Brú .= Por 
mandado de su señoría, Matías Aranda. 

D. Carlos María Brú, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid 
y Juez instructor del distrito de Buena-
vista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Andrés Rubiños Igle
sias, hijo de Ramón y María, natural de 
Miñotos, partido de Vivero, de estado 
soltero, panadero, de 21 años de edad, 
con el fin de que dentro del término de 
15 días se presente en la cárcel de esta 
\ illa á cumplir la-condena que le ha 
sido impuesta en causa que se le ha 
seguido por el delito de hurto; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tauto Civiles como 
Militaros, procedan á la busca y captura 
del referido Rubiños, y caso de ser habi
do lo pongan á disposición en la mencio
nada cárcel._ 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1883.=Cárlos María Brú.=Por mandado 
de S. S., Matías Aranda. 

Cong re so . 

D. Gregorio Vicent, Juez de instruc
ción del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 15 diae 
á Juan Vicente González Hornillos alias 
Hornillos, natural de Madrid, hijo de 
Manuel y de Isabel, soltero, dé 25 años, 
impresor, que ha vivido en la calle del 
Bastero, 4, principal y del aue fué fiador 
Victoriano García, para que comparezca 
en la Cárcel de Villa, á cumplir la pena 
de cuatro meses de arresto en causa por 
injurias á un agente de la Autoridad. 

Y se encarga á las Autoridades judi
ciales y militares procedan á la busca y 
captura del rematado poniéndolo en la 
Cárcel á disposición del Kxemo. Sr. Go
bernador Civil. 

Madrid 14 de Diciembre de 1883.= 
Gregorio Vicent. = E1 Escribano, Eze-
quiel Arizmendi. 

L ' n i v e r s i J a d . 

Sentencia. —M la Villa de Madrid, á 
12 de Diciembre de 1883, el Sr. D.. José 
Gonzájez Cabeza,. Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Capital, y Juez 
de instrucción del distrito de la Universi
dad de la misma, habiendo visto estos 
autos civiles ordinarios iucoadoB por el 

Procurador D. Mauuel Martín Vena, á 
nombre de D. Joaquín Alvarez Puig, co
mo marido de Doña Sara Salvan y Apa
ricio, con D. Francisco, D. Juan Antonio, 
Doña Luisa Salvan Aparicio y D. Rafael 
Maté como marido de Doña Jacinta Sal
van y Aparicio, declarados en rebeldía 
por su no comparecencia sobre queso de
clare á la Doña Sara, única heredera de 
su padre D. Francisco Salvan del Villar 
y su madre Doña Dionisia Aparicio, se 
rescindan las respectivas últimas volunta
des de estos y concreta y determinada
mente el codicilo otorgado por D. Fran
cisco Salvan del Villar el 3 de Marzo de 
1870, ante el Notario da esta Corte Don 
Jerónimo Montesinos. 

Fado: que debo declarar y declaro á 
Doña Sara Salvan y Aparicio, hija úni
ca legítima y como tal universal herede
ra de I ) . Francisco Salvan del Villar y 
Doña Dionisia Aparicio y Hernández, sin 
perjuicio de tercero de igual derecho y 
en su virtud rescindidas las respectivas 
últimas voluntades de sus citados padres 
y concreta y determinadamente el codi
cilo otorgado por el D. Francisco en 3 
de Marzo de 1870, de que se ha hecho 
mención en cuanto perjudiqen los dere
chos que las leyes conceden á dicha Do
ña Sara en el concepto de hija única legí
tima, según queda declarado. Asi poresta 
mi sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se insertará en los periódi
cos oficiales y Gaceta de Madrid, confor
me á lo dispuesto en el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil y sin hacer ex
presa condenación de costas lo pronuncio, 
mando y firmo.=José González. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Ü. José Gon
zález Cabeza, Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad, estando cele
brando Audiencia pública en Madrid á 
12 de Octubre de 1883 de que doy f e . = 
Juan V ivó .=V . ° B. u =Josó González.= 
El Actuario, Juan Vivó. 150 

Alcalá de IBcnnrcs. 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente eJicto hago saber que 
el día 5 de Enero próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el re
mate para la venta en pública subastado 
las fincas que han sido embargadas á 
Cándido Gordo Herrero, veciuo de Cam
po Real, en los autos ejecutivos seguidos 
contra él á instancia de D. Aniceto Gon
zález Pastor, vecino de Vallecas, sobre 
pago de peseta*, y cuyas fincas, con la 
cantidad en que han sido valuadas, son 
ias siguientes: 

Pías, cénls. 

1.*—Una viña en término de 
Campo Real y pago llamado 
de la Kspartosa, de una fane
ga y seis celemines, con 600 
cepas blancas: linda Saliente 
otra do herederos de Mauuel 
García; Poniente otra de he
rederos de Santiago Pastor, 
Mediodía Julián González, "y 
Norte herederos de Genaro 
del Toro; valuada en cien 
pesetas 100 

3. a—Una tierra y viña al sitio 
del monte término de Campo 
Real llamada de la Abuela, 
con 150 cepas en cinco cele
mines de tierra: linda á Sa
liente otra de Victoriana de 
Pablo; Mediodía Eugenio Ber
nabé Poniente otra de Boni
facio Buxó y Norte vereda del 
cerro de Yalondo; valuada en 37*50 

4.*—Otra idrní en los Tórrales, 
en dicho término de dos fane
gas: linda saliente con otra 
que fué de las Animas; Me
diodía, Mariano Alonso; Po
niente herederos de Ángel 
Sauz y Norte camino de To
rres; valuada en 250 

5.a—Otra idem donde, llaman 
Altollano, en el referido tér
mino, que fué viüa, de dos 

fanegas y seis celemines: lin 
daá Saliente herederos de Do
ña Simona de la Fuente, Me
diodía los de Nicanor Muñoz 
Poniente don Eduardo Ver
des y N^rte otra de José del 
Toro; valuada en 125 

6. a—Viña en el pago dtel Mon
te en el mismo término que 
los anteriores, de fanega y 
media, con 600 cepas: linda 
Saliente herederos de Juan 
de la Cruz hoy herederos de 
D. José Caballero; Poniente 
otrade Eugenio León, hoy su 
hijo Juan; Mediodía el cami
no, y Norte la vereda; valua
da en • . 450 

7. a—Y una parte de casa pro-
indivisa con el viudo Andrés 
Gordo, sita en la Villa de 
Campo Real, en la Plaza Chi
ca, señalada con el núm. 5, 
que tiene su entrada princi
pal en dicha plaza y se com
pone dicha parte ou el día de 
una sota tinca con pisos alto 
y bajo y lindaderecha entran
do Plaza del Mercado y corral 
de D. Juan Riesgo; iz [uierda 
con casa de 1). Juan ttiesgo, 
antes herederos do Gordo, y 
espalda corral do dicho Ries
go; valuada en 7ó0 

TOTAL 1.712'50 

Lo que se anuncia al público para los 
quo quieran interesarse en su adquisi
ción; advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos torceras 
partos del valúo y de que para tomar 
parte cu la subasta deberán los licitado-
res consu nar previamente en la mesa del 
Juzgado por lo menos el 10 por 100 efec
tivo del valor dado.á las expresadas fin
cas, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, devolviéndose las consignaciones 
á los respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que quedará reservada en 
depósito como garantía del cumplimien
to de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta, y que el tí
tulo de propiedad de las fincas referidas 
está de manifiesto desde este día hasta 
el señalado para la venta en la Escriba
nía del Actuario, para que puedan exa
minarle los que quieran tomar parte en 
la subasta y previniéndose que ios 1 icita-
dores deben conformarse con dicho títu
lo y que no tendrán derecho á exigir 
ningún otro y después del remate no se 
admitirán al rematante niuguna recla
mación por insuficiencia ó defectos de los 
títulos. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Diciembre de 1883. = Benigno Fraga. => 
Ante mí, Pascual Moreno. 

Dirección de la Caja General 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 11 de Agosto do 1877 y 
los núms. 60.237 de entrada y 15.989 de 
registro, del concepto de necesario por 
valor de 2.000 pesetas en metálico, á 
nombre de D. Ramón de Sil,va Ferro, 
para garautir la concesión de un esta
blecimiento factoría de salazón y benefi
cio de pescado en4a Isla Graciosa, pro
vincia de Canarias, se previene á la per-
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Caja General, estableci
da en la calle del Turco núm 9; enla intc-
Jigencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, que-
jdaudo dicho resguardo sin ningún valor 
•ni efecto transcurridos que sean dos, me-. 
JBCTv-desde la publicación de este anuncio 
•en la Gaceta de Madrid y Diario y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, sin haber
l o presentado, eoa-arféglo a l o dispuesto 
Jen el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 18 de Diciembre de 1883.^= 
JEl Director General, Ra non Oliveros. = 
'P. O., Leopoldo Lorieute y Celestino. 
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En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de Noviembre de 1882 esta Di
rección General ha señalado el día 18 
de Enero próximo á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta, 
bajo el presupuesto de 154.125*06 pese
tas, de las obras do construcción de 
estanterías en la* galerías Norte, Salien-
Itry Poniente del patio de la fuente y 
crugía contigua al patio de la Aleluya en 
el Archivo general central de Alcalá de 
Henares. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18V2, en Madrid ante este 
Centro Directivo, hallándose en el mismo 
puuto de manifiesto el proyecto para 
conocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel se
llado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada plie
go la carta de pago de la Caja General 
de Depósitos que acredite se ha consig
nado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 1.500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

En el caso do que resulten dos 6 
más proposiciones igualéá, se celebrará 
entre sus autoros una seguuda licitación, 
en la forma prevenida por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora por 
lo menos de 100 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadore3 siem
pre que up bajen de 50 pesetas. 

Múdelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha , y de 
las condiciones'y requisitos que se exijen 

Sara la adjudicación en pública subasta 
elas obras de construcción de estanterías 

para las galerías Norte, Poniente y Sa
liente del patio de la fuente y crugía con
tigua al patio de la Aleluya en el Archivo 
general central de Alcalá de Heuares, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con extrícta suje
ción á los expresados requisitos y condi-

, ciones (1). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Condiciones particulares que, ademds de 
las facultativas dtl proyecto y de las 
generales aprobadas por Real decreto de 
10 de Julio de 1861, han di regir en 
las contratas de dichas obras. 

• 
Vil Para el otorgamiento de la escri

tura justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
do la subasta en la Gaceta y Diario di 
Avisos de Madrid, y haber consignado 
en la Caja General de Depósitos, ó en la 
Tesorería de la Provincia en que hubiere 
licitado el 10 por 100 de la cantidad en 
que se adjudicó el remate, bien en me
tálico ó eu efectos de la Deuda pública. 

2 o Es obligación del contratista 
otorgar la escritura de contrato ante 
el Notario del Gobierno on Madrid ó en 
la Capital de Provincia en que haya licita
do, y dar principio á la construcción de 
las obras en el términ de 20 días, que 
empezará á contarse desde la fecha do 
la aprobación del remate, l>ajo pena de 
la pérdida del depósito que hizo para to
mar parte eu la subasta, avisando á la 
vez quién os el Ar mitecto que le dirigirá 
las obras. 

3.* Con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, se acreditará mensualmento al 
contratista el importo de las obras ejecu
tadas, >iue deberán terminarse en el pla
zo de seis me^es. 

4.* Transcurrido el p!azo de garantía 
fijado en doce meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de s,a 
fianza,.justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 13 de Diciembrode 1883.=E1 
Director General, Nieto 

U) SI g i W x hacer rebaja en eUipo fiijaJo'se 

' * r a b J j a . d e P ° r c i e " t 0 fe • • 
Madrid: I$i3.—J nprent* del Ho.mc.» . 


